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Resumen
Durante la última década se ha configurado un nuevo escenario en el Nivel Medio Superior donde conviven nuevas propuestas educativas, consensuadas, interesantes y académicamente articuladas. Convivencia que ha generado, un conjunto de cambios y ajustes que modifican no sólo la práctica educativa, sino también las metodologías para profundizar los cambios de construcción, personalización y disposición del aprendizaje en los estudiantes. El objetivo del presente documento consiste en diseñar un modelo a partir de algunos escenarios, metodologías y modalidades de trabajo para docentes y estudiantes, que conduzcan de manera eficaz a las metas propuestas, para que el estudiante consiga las competencias que se hayan planteado como propósitos de aprendizaje. En un contexto, donde la educación basada en competencias ha generado un cambio de orientación metodológica en las instituciones de educación media superior, y que además ha impactado en la didáctica y ha realizado un giro sobre el enfoque centrado en el docente a otro centrado en el estudiante. La propuesta busca desterrar al docente que satura al estudiante con una enorme cantidad de datos y que posteriormente arquea en los exámenes. Promueve un constructivismo pedagógico que potencie el aprendizaje, el trabajo autónomo y la educación permanente. Describe de manera llana un modelo pedagógico que considera a la tutoría y el contrato de aprendizaje como modalidades organizativas y métodos de enseñanza–aprendizaje que enfatizan el estudio y el trabajo autónomo del estudiante, cuya finalidad es “desarrollar la capacidad de autoaprendizaje” y promover la tutoría como modalidad especializada en la “atención personalizada a los estudiantes”. 
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Abstract
During the past decade it has created a new scenario in the preparatory level where live new educational proposals, agreed, interesting and academically articulated. Coexistence that has generated a series of changes and adjustments that change not only educational practice, but also to deepen methodologies construction changes, customization and provision of student learning. The purpose of this paper is to design a model from some scenarios, methodologies and modalities of work for teachers and students, leading effectively to the proposed goals for the student to get the skills that have been raised as purposes learning. In a context where the competence-based education has generated a change of methodological guidance in institutions of preparatory level, and has also impacted on teaching and has made a turn on teacher-centered approach to one focused on the student. The proposal seeks to banish that pervades the student teacher with a huge amount of data and then bows on tests. It promotes a pedagogical constructivism that enhances learning, self-employment and lifelong learning. Plainly describes a pedagogical model that considers mentoring and apprenticeship contracts and organizational forms and teaching methods that emphasize learning and self-study student work, whose purpose is "to develop self-learning ability" and promote specialized in tutoring as "personal attention to students" mode.
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Introducción
El presente documento parte de la consulta cotidiana al Manual de Metodologías de enseñanza y aprendizaje para el desarrollo de competencias coordinado por Mario de Miguel Díaz (2009) para estructurar una experiencia sobre contrato de aprendizaje con estudiantes del Nivel Medio Superior. Los autores del texto son siete profesores universitarios que han desarrollado diversos proyectos sobre innovación educativa en la enseñanza superior: Mario de Miguel Díaz, quien es el coordinador, Ignacio Alfaro, Pedro Apodaca, José Miguel Arias, Eduardo García, Clemente Lobato y Alfredo Pérez Boullosa. Todos ellos pertenecen a dos áreas científicas concretas: la de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación y, la de Psicología Evolutiva y de la Educación.
La obra se encuentra estructurada de manera sencilla y esquemática en ocho capítulos dirigidos a un objetivo común, orientar al profesor en su práctica educativa aportando conocimiento teórico y práctico de diversas metodologías, métodos y técnicas que harán posible que los estudiantes adquieran, de forma adecuada, competencias específicas propias de una asignatura en particular.
El primer capítulo, redactado por Mario de Miguel, intitulado como “Métodos y modalidades de enseñanza en la educación superior”, resulta de gran interés para esquematizar la propuesta en cuestión, pues ofrece una clara diferencia conceptual de términos como: “modelo”, “modalidades” y “métodos de enseñanza”, depurando la relación que existe entre las modalidades de enseñanza y los métodos que regularmente se utilizan. Además, permite diferenciar de manera sencilla algunos elementos clave de la planificación de un programa formativo: cómo organizar los aprendizajes de los alumnos y cómo desarrollar dichos aprendizajes.
Hacia el final de la obra, llama la atención otros capítulos que refieren a la “Tutoría”: Uno de ellos, es redactado por Alfredo Pérez y otro, se centra en el “Estudio y trabajo autónomos del estudiante”, realizado por Clemente Lobato. Ambos capítulos son también bastante significativos para la construcción de este documento. En ellos, se muestra a la tutoría como una modalidad o estrategia didáctica planificada previamente y centrada en el proceso de enseñanza-aprendizaje con el fin de facilitar el desarrollo de determinadas competencias por parte de los  estudiantes, y en combinación planificada con otras modalidades organizativas, como puede ser el estudio y trabajo autónomo del estudiante. En todos los capítulos se enfatiza un apartado dedicado a los procedimientos para su evaluación.
Marco Teórico
En su argumentación, Rufino Cano González (2009) destaca el derecho que tienen todos los estudiantes a ser atendidos y orientados mediante un sistema de tutorías acorde a las nuevas necesidades. Dicha oferta puede ser una buena y eficaz herramienta para la construcción y desarrollo de aprendizaje autónomo, bien abonado mediante la adquisición, integración y puesta en práctica de un conjunto amplio de competencias (unas generales y otras específicas) en acción y para la acción que, inexcusablemente, han de poseer y saber aplicar todos los estudiantes universitarios como certificación de su capacidad, formación y valía profesional y humana.
Además contribuye a reflexionar sobre el papel del docente tutor como el actor eficaz en los procesos de apropiación, generación y construcción de conocimiento por parte de los estudiantes. De tal manera que, en un primer momento, se describen algunos argumentos que según Mario de Miguel Díaz (2009) son los mínimos necesarios para la función tutorial como parte de la docencia. Del mismo modo, resalta la trascendencia de la acción tutorial tanto para las instituciones educativas como para los estudiantes y profesores en particular. Aún y cuando todos estos documentos están canalizados a Estudios Superiores en el contexto europeo, permite desarrollar experiencias con excelentes resultados.
Mario de Miguel Díaz (2009) y Rufino Cano González (2009) reflexionan sobre el significado y la razón de ser de la tutoría universitaria (la acción tutorial del profesorado universitario), en términos de asesoramiento académico–profesional y de orientación personal, como un quehacer relevante e inherente a la tarea de todos los docentes y estudiantes universitarios; a profundizar en el alcance que su proyección puede tener desde la perspectiva de una formación más completa e integral de los estudiantes sin apartar la vista de aquellos objetivos que apuntan hacia su inserción laboral y profesional; a facilitar nuevos enfoques metodológicos de intervención tutorial; a construir y asumir, entre todos, fórmulas más eficaces de inclusión docente en una propuesta mucho más amplia, desde el currículo, mediante la creación de redes o servicios de orientación y planes estructurados de acción tutorial en todas las universidades; a favorecer la enseñanza y, en consecuencia, el aprendizaje autónomo de los estudiantes por competencias, etc.
Reflexionar –continua Mario de Miguel Díaz (2009) – sobre el nuevo rol docente en calidad de tutor y guía de la formación de estudiantes está íntimamente vinculado a un plan de acción tutorial previamente consensuado, institucionalmente aceptado y colaborativamente gestionado. Plan que, además de tener la responsabilidad de responder con acierto a las necesidades reales de formación de los estudiantes universitarios, habrá de distinguirse, al mismo tiempo, por su vocación de permanencia institucional y de acompañamiento personal a todos los estudiantes, al menos, a lo largo de su periodo de formación universitaria. Así, la tutoría se convierte en elemento básico de excelencia educativa, en sus distintas formas (académica, personal y profesional) y manifestaciones (individual, en grupo, entre iguales), todas ellas complementarias.
Ferrer (2003, citado por Mario Miguel Díaz 2009) define a la tutoría como “una actividad de carácter formativo que incide en el desarrollo integral de los estudiantes universitarios en su dimensión intelectual, académica, profesional y personal”; como “la actividad del profesor–tutor encaminada a propiciar un proceso madurativo permanente, a través del cual el estudiante universitario logre obtener y procesar información correcta sobre sí mismo y su entorno, dentro de planteamientos intencionales de toma de decisiones razonadas: integrarla constelación de factores que configuran su trayectoria vital; afianzar su autoconcepto a través de experiencias vitales en general y laborales en particular; desplegar las habilidades y actitudes precisas, para lograr integrar el trabajo dentro de un proyecto de vida global”.
En un contexto de constantes cambios, la tutoría adopta un claro y renovado objetivo que unifica criterios y actuaciones más complejas, a fin de mejorar la calidad de la enseñanza universitaria, transformar profundamente los procedimientos centrados en el aprendizaje de los estudiantes de cara a proporcionarles una formación tan completa como sea posible y, por supuesto, favorecer su inserción profesional en el mundo laboral desde la plataforma de un modelo organizativo de orientación universitaria y de acción tutorial formalmente institucional.
Mario de Miguel Díaz (2009) y Rufino Cano González (2009) hablan de tres grandes dimensiones de la tutoría en general, como son:
· Tutoría vocacional (tránsito Bachillerato–Universidad).
· Tutoría académica–universitaria (docente y orientadora).
· Tutoría profesional–laboral (inserción laboral).
En cuanto a la tutoría vocacional constituye un servicio de ayuda que busca la transición de los estudiantes desde el Bachillerato a la Universidad, mediante el entrenamiento en toma de decisiones válidas, coherentes y posibles, relacionadas con los estudios o carreras universitarias para las que, a priori, presentan un mejor y más adecuado perfil competencial.
Sobre este contexto de cambios la tutoría oferta una estrategia para conseguir los objetivos que se persiguen en la formación de los estudiantes a través del desarrollo y adquisición de aquellas competencias que lo posibilitan. Construir un nuevo concepto de estudiante que, deberá preocuparse por aprender a aprender, por adaptarse al cambio, por transformar la realidad mejorable, por gestionar su conocimiento y convertirse en un agente de aprendizaje significativo y autónomo, apunta Mario de Miguel Díaz (2009).
La idea es que tanto escenarios como metodología de la enseñanza experimenten una profunda renovación en la planeación de los procesos de enseñanza aprendizaje centrada en la actividad autónoma del estudiante. Y la planificación didáctica de una asignatura no se limite a  distribuir contenidos a lo largo y ancho de un cronograma de actividades. Sino que más bien,  “el elemento central de dicha planificación debe exponer secuencialmente todo el conjunto de actividades y tareas a realizar para orientar las experiencias que habrán de recorrer los estudiantes  a lo largo de su proceso de enseñanza-aprendizaje” resalta Mario de Miguel Díaz (2009). 
Esto significa, que una vez establecidas las competencias, la planificación exige precisar las modalidades y metodologías de enseñanza-aprendizaje adecuadas para su adquisición, así como los criterios y procedimientos de evaluación a utilizar para comprobar si estos se han adquirido realmente. 
Así pues, el reto consiste en diseñar un conjunto de modalidades y metodologías de trabajo que sean adecuados para que un “estudiante medio” pueda conseguir las competencias que se proponen como metas del aprendizaje. El diseño intenta dar respuesta a tres cuestiones fundamentales: cómo organizar los aprendizajes de los estudiantes, cómo desarrollar dichos aprendizaje y cómo evaluarlos, convirtiéndose en tres componentes fundamentales de la planificación. En primer lugar, el componente organizativo o escenario donde se desarrolla los procesos de enseñanza-aprendizaje, conocidos como (clases teóricas, seminarios, talleres, tutorías, prácticas externas, etc.). En segundo lugar, se considera al componente técnico procedimental, denominado como métodos (estudio de casos, aprendizaje basado en problemas, aprendizaje basado en proyectos, lección magistral, etc.). Finalmente, nos encontramos con la evaluación o estrategias evaluativas (examen tipo test, portafolio, proyectos, etc.). Entonces, la tarea a realizar consistirá en reorganizar los distintos elementos metodológicos que configuran el proceso de enseñanza-aprendizaje dentro del contexto institucional, de tal manera que se alcancen las competencias en la asignatura. 
El Modelo
Biggs (2005) habla del “alineamiento constructivo” según el cual las modalidades, los métodos de enseñanza y los sistemas de evaluación se definen paralela e integralmente en relación con las competencias u objetivos a alcanzar. Por lo tanto, la tarea a realizar durante la planificación consiste en reorganizar los distintos elementos metodológicos que configuran el proceso de enseñanza-aprendizaje, de tal manera que nos permitan alcanzar las competencias que se establecen como aprendizaje a adquirir por los estudiantes. Es decir, lo que se busca es conseguir que la planificación de los escenarios y procedimientos metodológicos elegidos conduzcan de manera eficaz a la meta propuesta. El siguiente paso, consiste en definir las distintas modalidades de enseñanza que se van a considerar a la hora de impartir la asignatura para adquirir los aprendizajes establecidos.
Modalidades
Se comprende por “modalidades” las diferentes formas de organizar y llevar a cabo los procesos de enseñanza-aprendizaje. Es importante plantear modelos organizativos que ofrezcan formas alternativas de llevar a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje más acorde con los enfoques metodológicos actuales. Es aquí, donde la tutoría comprendida como toda aquella atención personalizada a los estudiantes, juega un papel determinante. Es importante considerar a la tutoría como una relación personalizada a los estudiantes donde el tutor, atiende, facilita y orienta a uno o varios estudiantes en el proceso formativo. 
El contrato de aprendizaje tiene como característica básica un acuerdo formalizado, donde prevalece la relación de contraprestación recíproca, entendida como una implicación personal en un marco temporal de ejecución. Además, permite estimular a los estudiantes a comprometerse con su propio proceso de aprendizaje y adaptar su proceso de aprendizaje y su proceso educativo para aprender aquellos objetivos que para ellos son significativos.
Una vez definida la metodología de trabajo que se encuentre íntimamente relacionada con el desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje se debe precisar los métodos o procedimientos concretos  que el docente empleara para desarrollar su actividad.
El método: Contrato de aprendizaje
Definición: Es considerado como un acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, supervisada por el docente, durante un periodo determinado. Es básico un acuerdo formalizado, una relación de contraprestación recíproca, una implicación personal y un marco temporal de ejecución (Mario de Miguel Díaz 2009).
Fundamentación: En 1980 surge la pedagogía del contrato para propiciar y fomentar el aprendizaje autónomo como mecanismo para abordar la diversidad de niveles de aprendizaje. La metodología del contrato se basa en los siguientes principios:
· La potencialidad de la persona, en este caso el estudiante, para aprender y gestionar su propio itinerario de aprendizaje.
· El concepto de contrato psicológico para el logro de un cambio de conducta determinado.
· El compromiso recíproco, formalizado en un acuerdo que conlleva una implicación personal de cumplir el contrato. 
· La negociación de todos los elementos que construyen el aprendizaje supervisado.
· El desarrollo de la competencia en el aprendizaje autodirigido. 
· Refiere a la forma de proceder que tienen los profesores para desarrollar su actividad docente.
El contrato de aprendizaje, tiene doble función. Por un lado, como instrumento de responsabilización y motivación por parte de los estudiantes, presupuesto indispensable de cualquier cambio que implique una mayor incidencia del aprendizaje activo y la autonomía en el aprendizaje. Por otra, como estrategia útil en un sistema de evaluación continua. De esta manera, el contrato de aprendizaje fija los objetivos de aprendizaje, los aspectos metodológicos y la forma de evaluación y al mismo tiempo materializa el compromiso del estudiante.
Tutoría: Atención personalizada a estudiantes
Para Rodríguez Espinar et al. (2004) la tutoría es una actividad que adquiere diversas concreciones y desarrollos. El termino tutoría recoge significaciones tan concretas como cuando el docente otorga tiempo a ejercer la tutela, orientación y consejo a estudiantes de una asignatura específica, hasta otras muchas que son más complejas y comprensivas como la atención a estudiantes que se ocupa de la formación y la orientación de manera personalizada, y que centra su atención en facilitar la adaptación, apoyar el proceso de aprendizaje, mejorar el rendimiento académico u orientar en la elección curricular y profesional. 
De esta manera, la tutoría adquiere múltiples formas de relacionar un profesor y los estudiantes, estando en función del momento y de los objetivos que se persigan. Pero, desde una perspectiva organizativa y estructural la tutoría es considerada como una modalidad organizativa de la enseñanza en la que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre un facilitador o tutor, habitualmente un docente y conjunto de estudiantes. Donde, más que “enseñar”, atiende, facilita y orienta al estudiante en su proceso formativo, siendo objeto de atención, cualquiera de las dimensiones académicas, actividades, actitudinales, personales, sociales, etc. 
Desde la perspectiva académica, la tutoría ofrece  dos tipos básicos de organización: como estrategia didáctica (tutoría docente) y como orientación de la formación académica integral del estudiante (tutoría orientadora). 
Para Mario de Miguel Díaz (2009) la tutoría como estrategia didáctica centrada en el proceso de enseñanza-aprendizaje establece una relación entre el profesor tutor y el estudiante, sea individual o grupal, con el fin de facilitar el aprendizaje en el ámbito disciplinar. El apoyo que se ofrece consiste en la superación de dificultades que encuentra en el aprendizaje, en la resolución de dudas sobre cuestiones explicadas en clase, en bibliografía, etc. 
En cuanto el segundo tipo, la tutoría orientadora, se reconoce como una modalidad de actividad docente que implica procesos sistematizados, mediante los cuales un profesor es designado como tutor y guía del estudiante en su incorporación y progreso por el nivel medio superior a través de una atención personalizada en los asuntos académicos, propiciando su desarrollo integral. Son cuestiones de este tipo de tutoría la atención a la adaptación e integración del estudiante de nuevo ingreso, la organización y dirección del trabajo académico de un estudiante en una asignatura o conjunto de asignaturas, etc. Cabe mencionar, que el desarrollo académico personal y social del estudiante está totalmente imbricado con el académico.
Generalmente la tutoría se entiende como una modalidad de enseñanza, no como algo accesorio o complementario a las clases. Se realiza de forma personalizada (individual o en grupo) apoyando y supervisando el aprendizaje autónomo del estudiante. Por lo tanto, la tutoría no debe descansar en la improvisación, voluntariedad e iniciativa del estudiante al asistir a ella. Más bien debe plantearse como una actividad sistemática, con intencionalidad y objetivos previamente definidos. Además debe de estructurarse con las demás modalidades organizativas: clases teóricas, prácticas, seminarios, etc. Mario de Miguel Díaz (2009) considera cinco elementos básicos en la planificación: 
a.- Selección de objetivos
· Objetivos de aprendizaje en términos d competencias que deben alcanzar los estudiantes al realizar la terea o tareas
· Estrategias de aprendizaje que el estudiante debe  aplicar para alcanzar los objetivos
· Recursos o medios que debe emplear
· Referencia de autoevaluación, indicios, señales, pruebas para que el estudiante contraste permanentemente su aprendizaje en relación con los objetivos formulados
· Criterios de evaluación para verificar las evidencias de aprendizaje presentadas por el estudiante
· Cronograma de tareas con la temporalidad o tiempos límites acordados
· Elaboración del portafolio como evidencia del proceso de aprendizaje y como recurso de evaluación del aprendizaje desarrollado.
· Establecer el marco teórico de la pedagogía de contrato.
· Identificar las funciones del contrato de aprendizaje en la enseñanza 
· Describir la experiencia en distintas asignaturas del Plantel Dr. Pablo González Casanova y confrontar los resultados con los objetivos pretendidos.
· Identificar las principales ventajas y problemas del uso del contrato y proponer un protocolo de uso de la herramienta.
· Ofrecer un modelo de contrato de aprendizaje.
La introducción del contrato de aprendizaje se ha realizado como parte de la estrategia para alcanzar determinadas finalidades y objetivos, que pueden ser de tipo cognitivo, metodológico, e incluso, para un cambio actitudinal (Przesmycki, 2000).
b.- Escenarios de aprendizaje supervisado por la tutoría
El aprendizaje se efectuara en distintos lugares previstos por el tutor, tales como el aula, sala de cómputo, biblioteca, casa, etc. Es evidente que estos escenarios deben ser previstos y planificados de tal manera que los estudiantes no encuentren dificultades de acceso a ellos. 
c.- Plan de trabajo
El estudiante seguirá un procedimiento en su trabajo autónomo que determinará y guiará las estrategias de aprendizaje a aplicar. Es él quien en la medida de sus posibilidades lo ajustará a sus necesidades y peculiaridades personales, pero estructuralmente tendrá una secuencia. 
d.- Intervención tutorial
Dentro de la planificación se debe prever como va a efectuarse la acción tutorial con los estudiantes. Es decir:
· Tipo de modalidad: individual, grupal, presencial, virtual
· Numero de contactos y momentos en los que se debe efectuar.
· Evidencias para la supervisión tutorial (informe, relato oral a partir de datos, justificantes, lecturas, etc.)
e.- Evaluación de los aprendizajes
Es necesario contemplar un sistema de evaluación de las competencias adquiridas por los estudiantes de forma autónoma, a partir de:
· Criterios de evaluación: Contempla resultados esperados o nivel de adquisición de competencias en las distintas fases y actividades desarrolladas, sin olvidar los resultados globales del todo el proceso de aprendizaje supervisado por la tutoría.
· Instrumentos de evaluación: Pruebas, exámenes en sus diferentes modalidades y desarrollo, escalas de observación, registros anecdóticos, portafolios, etc. 
· Evidencias recogidas y elaboradas por los estudiantes para cada criterio: Información seleccionada, actuaciones ejecutadas, elaboración y defensas de informes, etc.
· Tipo de evaluación en tiempo y momentos en los que se procederá a la evaluación:
Tutor de curso o ciclo formativo u orientación de la formación académica integral del estudiante
En el plantel, cada semestre se asigna a cada docente-tutor un grupo de estudiantes. Quien ofrece atención personalizada (individual o grupal) en lo concerniente a los asuntos académicos y en el conjunto de asignaturas que cursa, propiciando su desarrollo integral. En este sentido, es necesario reconsiderar la forma en que contemplamos la estructura de los programas y la organización de la enseñanza a través de las diferentes disciplinas. Sin olvidar, que la educación basada en competencias nos conduce a integrar materias, conocimientos, habilidades, destrezas y valores. 
Metodología del trabajo
Con la idea de ubicar el uso de herramientas dentro del contexto académico se describen algunas características sobre la experiencia de introducción del contrato de aprendizaje en un grupo de tutorados del 60 semestre del plantel Dr. Pablo González Casanova en la asignatura de Psicología.
En la primera sesión, y como actividad introductoria se explica con detalle la metodología de aprendizaje y el sistema de evaluación. En esta sesión se subraya la importancia que tiene el estudiante como protagonista del proceso enseñanza-aprendizaje y la creciente necesidad de autoresponzabilización. Se explica la función que tiene el contrato de aprendizaje como principal herramienta para formalizar el compromiso, considerándolo como recurso primordial de la negociación en la evaluación final.  Se procede a la lectura del contrato y el estudiante dispone de cinco días para decidir si lo toma o lo deja. En la siguiente sesión ambas partes (docente-estudiante) firman el contrato y cada quien se queda con una copia. El pacto es flexible, principalmente cuando se considera que por “algún” motivo justificado no se podrá asistir a una de las sesiones pactadas.
En caso de que algún(os) estudiante(s) opten por no seguir el sistema propuesto, deberán realizar los exámenes propuestos por el programa de asignatura, que deberán preparar por su cuenta o con la tutorización del docente-tutor. Finalmente, de un total de 35 estudiantes se formalizaron 27 contratos de aprendizaje para el curso académico 2015b. Es importante destacar que la cooperación del grupo en este proceso favorece la adopción de metodologías que implican mayor dedicación por parte del docente.
Las metodologías docentes utilizadas varían en función de los contenidos de los diferentes módulos. Por ejemplo, en dos de ellos se optó por la combinación de diferentes metodologías basadas en el aprendizaje activo del estudiante ya sea en forma colaborativa o individual, tales como comentarios de textos, presentaciones orales, prácticas a través de TIC en la sala de computo. En otro modulo se optó por una metodología integrada, como es el aprendizaje basado en problemas (ABP), en la que los estudiantes asumen el rol principal de su proceso de aprendizaje, siendo la función del docente la de facilitador de este proceso. Éste es un sistema que parte de la autonomía del estudiante para orientar de forma responsable su actividad académica a la adquisición de los conocimientos, habilidades y capacidades que le permitirán desarrollarse en el mundo profesional. El ABP además de  que favorece el autoaprendizaje, la autoevaluación y el compromiso con la calidad, capacita al  estudiante para formarse a lo largo de la vida.
En todos y cada uno de los módulos el contrato de aprendizaje ha significado el compromiso inicial y expreso del estudiante en la responsabilización de su propio aprendizaje, a partir de la propuesta metodológica del docente-tutor.
Se estableció como acuerdo el sistema de evaluación continua, potenciándose estrategias de evaluación formativa. De acuerdo con la función descrita más arriba, el contrato de aprendizaje sirve de instrumento de refuerzo a este sistema de evaluación. En él se plasman la estructura y objetivos del curso (la metodología docente, los objetivos de aprendizaje del curso y los criterios de evaluación), y las obligaciones de las partes contratantes (alumno y profesor). 
Adquiere especial relevancia la entrevista final en la que el profesor y el alumno negocian la nota definitiva a partir del grado del cumplimiento de las cláusulas establecidas en el contrato. De esta manera, la nota final se negocia individualmente con cada alumno durante esta entrevista, en la que se tendrá en cuenta la adecuación de los resultados obtenidos con los términos del contrato de aprendizaje firmado a principio del curso. 
El alumno propone al docente, la revisión de las evidencias de aprendizaje recogidas durante el curso. Los elementos que se valorarán durante esta reunión entre el profesor y el alumno, son tanto de carácter individual como colectivo, de acuerdo con la naturaleza de las distintas actividades realizadas durante el curso.
Conclusiones
Un alto porcentaje de estudiantes considera que la firma del documento les ha estado ayudado a asumir responsabilidades, transmitiéndoles una sensación de compromiso mayor que en otras asignaturas donde no se firma dicho documento.
Existen estudiantes  que valoran  de manera positiva el hecho de que el docente también lo firme, puesto que de esta forma también asume sus compromisos y responsabilidades estableciéndose una relación de iguales.
Es una buena herramienta de prevención y gestión de conflictos tales como la entrega atrasada o ausencia de trabajos, asistencia a las clases, etc. Por lo que as obligaciones del alumno y del profesor quedan reflejadas en un documento que han aceptado ambas partes con la plasmación de su firma.
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